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Empréstitos vigentes, en su 
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consolidado
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Fecha de 
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Nota

2018 01/01/2018 31/03/2018
Municipio de 

Tangancícuaro

Ayuntamiento 

de 

Tangancícuaro

Apertura de 

Credito

Solugob, S.A. 

de C.V.
01/07/2016 4,420,382.16 1.25% 1.25% 24 Meses 25-jul-18

Ramo 28 y 

FORTAMUN

Remplazar las 

luminarias
 $160,422.19 N/D Sin negativas http://www.tangancicuaro.gob.mx/downloads/contrato%20alumbrado-Deuda.pdf Sin modificaciones N/D N/D N/D N/D N/D N/D N/D Tesorería Municipal 05/04/2018 05/04/2018 N/D

Tabla Campos

TÍTULO NOMBRE CORTO DESCRIPCIÓN

Deuda Pública Deuda Pública

Los sujetos obligados publicarán la información 

que hagan del conocimiento de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público (SHCP) (o su 

homóloga estatal) sobre los datos de todos los 

financiamientos contratados o empréstitos, así 

como de los movimientos que se efectúen en 

éstos, de acuerdo con lo señalado en el artículo 

28 de la Ley General de Deuda Pública o norma 

que resulte aplicable.

http://www.tangancicuaro.gob.mx/downloads/contrato alumbrado-Deuda.pdf

